
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oficio Nro. GADDMQ-AG-2024-0141-O

Quito, D.M., 14 de febrero de 2024

Asunto: Resolución No. SGC-ORD-014-CEC-002-2024 de la Comisión de Educación y 

Cultura.

 

 

Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 

 

 

Señora Secretaria:  

 

1. Mediante oficio No. GADDMQ-SGCM-2024-0291-O de 31 de enero de 2024, la

Secretaría General del Concejo Metropolitano notificó a la Administración General con la

resolución de la Comisión de Educación y Cultura que dispuso: 

  

"[…] Solicitar los informes técnicos correspondientes a la Secretaría de Educación,

Secretaría de Inclusión, Administración General e informe jurídico a la Procuraduría

Metropolitana, respecto al Proyecto de Reforma del Libro II.2, de la Educación, del

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito […]" 

  

2. Tras la revisión del Proyecto de Ordenanza que Reforma del Libro II.2, de la

Educación, del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito (el “Proyecto

de Ordenanza”) se verificó que contiene dos artículos referidos exclusivamente a la

“definición”, “funcionamiento”, “estandarización de la calidad educativa” y

“Educación aplicada a sectores específicos”. En consecuencia, en lo que le compete a la

Administración General, no existen cuestiones sobre las que se requiera pronunciamiento

en el Proyecto de Ordenanza. 

  

3. Finalmente, la Administración General recuerda que, de conformidad con el artículo 90

letra i) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,

es potestad exclusiva del Alcalde Metropolitano resolver (previo conocimiento del

Concejo Metropolitano) sobre la estructura orgánica del Gobierno Autónomo

Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito (el “GAD DMQ”). Por ende, se

deberá considerar, para todos los efectos, que la creación de Unidades Educativas es una

atribución del ejecutivo del GAD DMQ. 

 

Por su atención agradezco y suscribo. 

 

Atentamente, 
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